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E 
tra de ocho dias debe presentar el 
balance con expresion del activo y 

pasivo, sn caso de no hacerlo, se 

mandará a formar tal balance por el 

Síndico o por uno de los acreedores, 

sopena de nulidad, advirtiendo a 

Quienes tengan papeles o bienes del 

misma, que estan en la obligacion de 

entregarlos al Síndico y previniendo- 

les de que no hacerlo así incurren en 

responsabilidad penal Al demanda- 

do señor Orlando Maldonado Chin- 

boga citese en el lugar indicado pa- 

ra el efecto quien podra oponerse al 

concurso conforme al Art 582 del 

Codigo invocado. Tengase en cuen- 

ta el Casillero Judicial señalado y 

agreguese al proceso los documen- 

tos acompañados - Notifíquese t) Dr 

Alberto Palacios Durango. Juez 

Certifico. El Secretario 

Lo que comunico para los ines lega- 

les consiguientes, previmiéndolo de 

la obigación de señalar Casillero 

Judicial en esta cudad de Quito a fin 

de recibir posteriores 

en la presente causa. 

Ledo. Rodrigo Aulestia Egas 

Secretario 

hay un selto 

pv/13803a.r. 
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EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A LOS HERE- 

DEROS PRESUNTOS Y DESCO- 

NOCIDOS DE LOS CAUSANTES 

JUAN JOSE CHILIG Y MARIA 

ASUNCION QUILLUPANGUI: Y HE- 

REDEROS “FALLECIDOS SEGUN- 

DO CESAR Y JUAN JOSE CHILIG 

QUILLUPANGUI: Y BLANCA CHILIG 

¡ANGO 

ACTORA: MARIA AURORA CHILIG 

QUILLUPANGUI 

DEMANDADOS: HEREDEROS 

PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 

DE JUAN JOSÉ CHILIG Y MARIA 

ASUNCION QUILLUPANGUIL: Y HE- 

REDEROS FALLECIDOS SEGUN- 

DO CESAR Y JUAN JOSE CHiLIG 

QUILLUPANGUI; Y BLANCA CHILIG 

CHANGO 

JUICIO: Nro. 65-1.9992-PZ. INVEN- 

TARIOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DOMICILIO: OFICINA JURIDICA 

DEL DA. JAIME VARGAS SANDO- 

VAL “MACHACHI” 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

Machactu, a 20 de octubre de 1999.- 

Las 15H25 

VISTOS. La demanda que antecede 

presentada por MARÍA AURORA 
CHILIG QUILLUPANGUI. por clara y 

completa reune con los requisitos de 
Ley. razon por la que se acepta al 

trámite previsto en la ley al respecto. 

En consecuencia, se declara abierta 

la sucesión intestada de los bienes 

granos que se publiga en ta ciuaad 
de Quíto, rones a los cta- 

dos que de p:/Comparecer a juicio 
vemte di. 'spues de la última pu- 

biicación serán declarados rebeldes. 

Por ultimo, agreguese a los autos el 

deprecatorto remitido por el señor 

Temente Político de la decada pa- 

rroquia de Aloasí. Hagase saber - f.- 

Dr. César M Gomezcoetio V.- Juez 
Decimo Quinto de lo Civil de Pichun- 

cha. 

Particular que pongo en su conoct- 
miento para los mes de ley, prev 

miéndoles de la obrgacion de señalar 

domicihio ¡judicial para postenores 

notificaciones, dentro del perimetro 

de este juzgado, aquí en la cudad 

de Machachi - Lo que comunico a 

Ud., para los fines de ley. Certifica. 

Lodo. Washington Molina V. 

SECRETARIO 

hay un sello 
pv/200425a r. 

R. del E. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHIN: 
EXTRACTO JUDICIAL 

Se pone en conocimento al público 

en general que dentro de la Rechfi- 

cación de Partida de Matnmomo que 

sue la señora GLADYS PATRICIA 

JACOME ARCINIEGAS contra el 

JEFE DEL REGISTRO CIVIL DE PA- 

CHINCHA, hay o que sigue: 

JUICIO: No. 74/2000 rectificación de 
Partida de Matrimonio 

ACTORA: GLADYS PATRICIA JA- 

COME ARCINIEGAS 

DEMANDADO: JEFE PROVINCIAL 
DEL REGISTRO CIVIL 

TRAMITA: Lic. María Elena Guerrero 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, a 13 de 

marzo del 2000; a las 10h30. VIS- 

TOS: Avoco conocimento en la pre- 

sente demanda en calidad de Juez 

Titular.- En lo principal, la demanda 

que antecede es clara y reúne los re- 

quisitos legales, en consecuencia se 

la acepta al trámite pertinente.- 

Cuéntese en la presente causa con 

el señor Jete Provincial del Registro 

Civil de Pichincha a quien se lo nob- 

ticará oportunamente.- Publiquese 

por una sola vez, en uno de los dia- 

rios de mayor circulación que se edi- 
ten en esa ciudad de Qurto.- Agré- 

guese al proceso la documentación 

adjunta.- Tómese en cuenta el cas+ 

Lo que comunico al púbico en gene- 

fal, para los fines legales pertinen- 

tes. 

Certfico. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GUERRA Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía GUERRA Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA., aumentó su capital en S/. 19000.000,00, reformó y codi- 

ficó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 

simo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de febrero del 

2000. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N* 00.Q.1J.905 de 06 Abr. 2000. 

El capital actual suscrito de S/. 20'000.000,00 está dividido en 20.000 

participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma el Artículo refe- 

rente al Objeto Social, el mismo que dirá: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- La compañía se constituye para 

dar y prestar servicios profesionales en las ramas de la contabilidad, 

auditoría, tributación y demás-afines y conexas....” 

Quito, 06 Abr. 20080. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ANC/icv. 
EXT.0605 

EXP. 15417 r/2000465/A.C. 

1 

uvuy2l 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ABR 2008 urenivrenoencia
 DE comentas 434 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA COMEFEX 
COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y 

EXPOSICIONES S.A. 

Se comunica ai público que la compañía COMEFEX COMUNICACIONES 

EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIONES S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

10 de marzo del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución N* 00.Q.1J.878 de 03 Abr. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/.84'000.000,00, dividido en 84.000 acciones de S/. 

1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañia es: Realizar y prestar todo tipo de servi- 

cios de publicidad, encargándose esencialmente de comunicaciones al públi- 

CO... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está admi- 

nistrada por el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente y el Gerente General. El 

representante legal es el Gerente General. 

Quito, 03 Abr. 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ANCfcv. a 7 
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